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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ejecutivo Garantía Real (Hipoteca) No 680013103004-2020-00109-00 
 

Bucaramanga, dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Previamente a emitir pronunciamiento sobre la solicitud de remisión del expediente, 
se dispone que por Secretaría se oficie a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA BUCARAMANGA, para que se sirva informar a este Despacho si en 
dicha entidad se inició proceso de reorganización del señor JOSE MANUEL   
RODRIGUEZ GARCIA identificado con la cedula de ciudadanía 13.377.450, en caso 
de ser positiva la respuesta, deberá remitir copia del auto que admite la 
reorganización.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS 
Juez 
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